RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001057, E. 886/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la adquisición por expropiación de una fracción de terreno, ubicada en la Localidad Catastral de Montevideo (Padrón Nº 3.370), destinada a “Oficinas de archivos y depósitos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas”;
RESULTANDO:
1) que surge del expediente informe técnico del MTOP (Dirección Nacional de Topografía) de fecha 07/07/2011, del que surge la necesidad de proceder a la expropiación, la tasación del terreno y daños y perjuicios,  en cumplimiento del Artículo 114 de la Ley 15.167 del 6 de agosto de 1981, adjuntándose plano de mensura de fecha Nº 51141 de fecha 23/3/2011 conforme la Ley de Expropiaciones Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912; 

2) que se agrega Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 1º.08.2011 designando el padrón a ser expropiado por causa de utilidad pública, declarándose urgente su ocupación, cumpliéndose con la publicación de los edictos respectivos a la expropiación en el Diario Oficial el 29/08/11 y en el Semanario Brecha el 26/08/2011, en cumplimiento del Artículo 15 de la Ley  Nº 3958 en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296;
3) que con fecha 02/09/2011 se efectuó la notificación de la expropiación al apoderado de la nueva propietaria y los usufructuarios del inmueble;
4) que se agrega informe de la Dirección Nacional de Topografía relativo a la expropiación del padrón 3370, del que surge la tasación del inmueble a expropiar, indemnización total a pagar ($ 17:000.000 equivalente a UR 29.202) y con fecha 14 de junio de 2012 se notifica al apoderado de la nueva propiedad y usufructuarios;
5) que comparecen los dos usufructuarios y representante de la nuda propietaria del padrón Nº 3370 oponiéndose a la tasación formulada, solicitando se les abone la suma de 118.327 UR, adjuntando tres cédulas catastrales e informes de Hantzis & Asociados (Estudio de Ingeniería) y Bavastro e Hijos (Casa de remates);
6) que se realizó Informe técnico de la Dirección Nacional de Topografía de fecha 31/10/2012, manteniendo en todos sus términos la tasación efectuada por la misma y con fecha 15/11/2012 se notifica a Daniela Risso por Lozanpark S.A.;
7) que comparecen por segunda vez los dos usufructuarios y representante de la nuda propietaria del padrón Nº 3370, ampliando información  y  oponiéndose a la tasación formulada, solicitando se le abone la suma de U$S 3:249.275 (118.327 UR); se realiza nuevo informe de Dirección Nacional de Topografía de fecha 02/01/2013, entendiéndose que no existen razones para incrementar el monto ofrecido como precio justo por la expropiación total del bien, teniéndose por agotada la vía administrativa, lo cual es notificado  con fecha 11/01/2013 a la representante de los propietarios;
8) que se agrega documento de Afectación             N° 000023 de fecha 23/01/2013, Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Publicas, Unidad Ejecutora 006 “Dirección Nacional de Topografía”, Financiamiento 11 Rentas Generales;
9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, aprobando la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía;

CONSIDERANDO: que el procedimiento expropiatorio se enmarca en las normas vigentes (Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 en sus Artículos 15 y 42, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 y Artículo 224 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto emergente de la expropiación del inmueble padrón 3370 de la Localidad Catastral de Montevideo (Departamento de Montevideo), destinada a las obras de “Oficinas de archivos y depósitos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas”, por la suma de UR 29.202, previo control de su imputación con cargo al objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

5) Devuélvase”.-  
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